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19654Considerando que la duradón dar régimen logaJ de las vi
viendas de 'protección oficial es -el de eincue4ta años, que de
termina el articulo2.u de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su ap~i

cación, con la excepción contenida en- la 2.a y 3;" de sus dIS
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propieta.r}-0s de Yiviend~ de p.rotec
ción oficial que no quisieran seguIr sometidos por más tiempo
alas limitaciones que impone 'su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria· de las mismas. a la que se podrá
acceder ,con las condiciones y requisitos expresados en los ar
titulps f47 y 148 de su Reglamento,-

Considerando' que se ha acreditadQ fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda:el -haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando, por ot.ra parte, "58 deriven
perjuicios 'para. terceras personas al llevarse a efecto esta des
ca1ificación~

Visto el apartado b} .del artículo 25 del texto refundido de
la' Ley ·de Vivif.mdas, de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; l~ articulos 147; 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2.a y 3.8 del Reglamento para su
aplicación, -

Este-.Ministerio ha aCordado descalificar las dos viviendas de
pro"ección oficial, sitas en planta primera, letras B y e, de la
finca número 124 de la avenida del Conde 'de Valh)llano, de
Tarragona. solicitada por su propietaria,' la -eRja de Compen-
sacienes y Reaseguros de las Mutualidades Laborales. .

Lo que participo a V. L _.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de MigueL

Ilmo. Sr. DirectOr general del Instituto Nacional de la Vi
vienda,

19653 ORDEN de 23 de. septiembre de 19f4. pór . la que
.. se descalifica la vivienda de protección oficial, sita.

en piso bafo izquierda del bloque número 19 del
poblado dirigido de Canillas, de Madrid; de do"la
Marta del Pilar Blázqitez Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del poblado dirigido de Canillas
en ordén a la ·descalificación voluntaria promovida por doña
Maria del Pilar Blázquez -Rodríguez de la vivIenda sita en piso
baío izquierda del bloque 19 del citado poblado de esta capital;

Resulqtndo .que la sedora Blázquez Rodríguez, mediante es
crituraotorgada ante el Notario. de Madrid' don Roberto Blan
quei Uber0.l', CQmo sustituto de su compañero don Rafael Núñez
Lagos, con.feclia. 17 de noviembre de 1971, bajo·el·número·1;839
de su protócolo, at,lquiri{>, por' compra a la Gerencia del' po
blado dirigido de ·Ca.nillas·, la vivienda anteriormentp descrita,
figurando inscrita e.n el Registro de la Propiedad. número 8 de
los de Madrid, al folio 209 del tomo 1.620 del archivo, libro 507
11& Canillas, finca número '37.828,.inscrípción 2. 8

;

-Resultndo que con fecha 21 de abril de 1970 fué calificado
d~finitivamente el proyecto para la construcción del inmueble,
donde radica la vi·vienda citada, habiéndosele concedida los
beneficios de anticiJ(Q y exenciones tributarias;

Considerando que la durtCclón del régimen legal de las vi
viendas de protecc.1ón oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el articulo 2.° .de su Ley, aprobada por Decreto 2"131/
1963; Y 100' del Reglamento de'~ 24 de julio de ~1968 para ·su
apl.icación, con la. excepción contenida en la 2." y 3.a .de SUE>
pisposicíones transitorias paraaquelias viviendas cuyos regí-

. menes anteriores han sido deroga(lost
Considerando que los propietarios de . viviendas .de protec·

cum oficial que no qui-sierart seguir sometidoSo por más tiempo
a las limitaciones que impon~ su .régimen podrán solcitarla
descalíficaci6nvoluntaria de las mismas, a la que Si' podrá
acceder. con las condiciones y requ.isitos expresados en los ar
ticulas- 147 'y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha ·acreditado fehacientemente ante el
)nstituto Nacional de' la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos·· directos reCibidos,· as.! como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas. no cons
tando, por o,tra parte, .se deriven perjuicios para terteráB per~
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto 'el apartado bl del' artículo 25 del texto refundid() de
la. Ley de Viviendas de Proteeción Oficial,' aproQado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio;- los aFticulos ;147. 14B~ ·149 Y dis
p6siciones t.ransitorias 2.a y 3,a del R_eglamento para su apli
cación, -

Esté Mini-sterio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección ofidal tipo' 2-A, pis-<> 1.0 izquierda de la casa número 1
del bloque 19 del poblado dirigido de -Canillas, de esta capital.
solicitada por su propietaria, doña Maria del Pilar Blázquez
Rodr.!guez, .

Lo que participo á V. 1. paxa- su conocimiento y efectos.
OÍ'es guarde a V. I. muchos años., . '
Madrid, 23 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsooretario,

Dancausá. de Miguel.

Ilmo. Sr. Director ~e~era.l del Instituto Nacional de la Vivienda.

•

ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la que
se descalifica la vivienda de protección oficial, sita
en eh barr;io de Panaderos, número 8, de Bilbao,
le don Esteban Ant.olin VeciUa.

lImo, Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Barata~, #Obreros Panaderos.. en orden a la descalificación vo
luntaria promovida por don Esteban Antolín Vecilla de la vi
vienda sita en el' barrio de Panaderos, número 8, de Bilbao.

Resultando que el señor Antolin VeciHa, mediante escritura.
otorgada unte el Notario de Bilbao don Carlos Balbontín, ..con
fecha .24 de agosto de 1951, bajo el número 1.447 de su proto
colo. adq uirió, por compra a la Cooperativa citada,. la finca
anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de la
Propí"edad de Occidente de dicha capital, en el tomo 64, li
bro 44 de Begoña, folio 71, finca número 1.633, inscripción ter
cera;

Resultando que con fecha 2 de enero de 1926 fué calificado
el proye::to para la construcción de un grupo de viviendas,
donde radica la citada, habiéndosele concedido los beneficios
de- préstamo, prima y ex.enciones tributarias;,

Considerando que la' duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial ,es el' de cincuenta años, que deter
mina el artículo 2.° dé su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963; 'y 100 del Reglamento de 24 de julio de .1968 para su
aplicación, con la excepción contenida en ]a 2.0 ~Y 3.° de sus
disposiciones transitorias para aquellas vivi~ndas cuyos regí
menes anteriores han f-ióo derogados;

, Considerando que los 'propietarios de viviendas qe prot~ción
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que ünpone su régimen podrán sdlícitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que s-e podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147
y 148 de su Reglamento; "

Con~iderando que as ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reiñtegrado los
beneficios económicos directos recibidos" así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando, por otra parte, se deriven perjuicios para .terceras per4
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el ápartado bl del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Prot;ección Oficial, -aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio~ ]01;,' articulas 14'7, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2." y 3.a del Reglamento para su
aplicación, .

Este Ministerio ha acordado descalificar 'la vivienda de pro~

tección oficial, sita en el barrio de Panaderos, número 8, de
Bilbao, solicitada- por su propietario, don Esteban Antolín Ve·
crilla. '

Lo que participo a V. r: para Su conbcimiento y ·efe2tos.
Dios guardi3 a V .. 1. .muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 197·1.-,-P. D".el Subf.ecretatío.

Dancausa de Miguel.

lImo. Sr. Dir8etor general del Instituto Nacíonal de la Vivienda

Or".DEN de &3 de s'!ptiembre de 1974. por la qul'!
se descalifica la' vivienc!a de protección oficial nú
mero 44 del barrio Lapice, de lrún fGuipúzcoaJ.
de doña Carmen Garcia Berrio.

Ilmo. Sr.: Visto el exped\ente de la Coope·rativa de. Casas
Baratas ~Ciude-t! Joroi;)" en orden a la descalificación voluntaria
promovida por do.iia. Carmen Garcia Berrio, de la vivienda"
sita en el número 44' del barrio Lápice. d!'l !rún {Guipuzcoal;

Resultando que la señora Garcia Berrio, med¡ante.escritura
otor~ada ante el' Notario de lhm don José Machado Carpenwr,
como' sustituto 08 su compañero don Juan María Merino García,
con fecha 3 de abril de 1970, bajo el número 193 de su protocolo,
adquirió, por compra, del Instituto Nacionai de la Vivienda, la
finca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro
de la propiedad de San .Sebastián, en el tomo 531 del ·archivo,
libro 70 del Ayúntamiento de lrún, folio 93 vuelto, finca mime~

ro 3.585, inscripción cuarta:
Resultando que con fecha lIde febrero de 1,Q27 rué calificado

el proyecto. para la constru,ceión, de un grupo de vivien'!as
donde· radica la descrita, habiéndosele concedido ios benefiCIOS
de préstamo, prima y exenciones tributaria.<;;

Considerando que l/i, duración del régimen legal de las vi7'
viendas de protección 'oficiales el de dncuenta años, que de
termina el· articulo 2.Q de- su Ley, aprobada por Decreto 21:311
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio· de 1968 para su
aplicación, con tia excepción contenida. en la segunda. y tercera
de sus ..disposiciones transitorias para aquellas viviendas CUyos
regimAnes anteriores han sido derogados; .

Considerando que 105 propiet.arios de viviendas de protección
ofi-cial que no' quisieran seguir sometidos por. más tiempo' a
laslimitacíones que impone su régimen, poP.rán solicitar l~

descalificación voluntaria de las mismas, a laque se podra
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los. ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha' acreditado fehacientemente, anle
el Instituto Nacional de la Vivienda, .el haberse .reintegrado
los beneficios económi~o5.directos reci~idos, asi COll,lO ~el pago
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19656

Ilmo. Sr.: Visto el expédiente de la Cooperativa de Casas
Baratas~Ciucktd Jarein.. en orden a la descalificación volunta
ria promovida por doña Josefa Dlonísia Sein Otegui de la vi
vienda sita en la colonia Ciudad Jardin, bamo Lápice, núme·
ro 49, de Irún (Guipúzcoa);

Resultano.o_ qUe la s""eñora Sein Otegui, mediante escritura
otorgada ante el Notario'de IrHn don José Machado Carpenter,
con fecha 22 de diciembre de 1969, bajo el número 1.615· de su
protocolo, adqui:Q-ó, por compra lá Instituto Nacional de la Vi-·
vienda, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en
el Registro de la Propiedad de San Sebastián, en el tomo 530
del archivo, libro ·75 del Ayuntamiento de Irún, folio 143 vueito,
finca número 3.519, inscripción 4.&;

Resultando que con fecha U· de febrero de 1927 fué califica~
do el proy,eéto· para la c6nstrucción de un grupo de viviendas,
donde radica 'la vivienda descrita, habiéndosele concedido los
beneficios de préstamo, prima y exencione$ tributarias;

Considerando que la duración del ,régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de'dncuenta años, que de~
termina el artículo 2.0 de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963, Y -100 del· Reglamento de 24 de julio do 196á para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2.- y 3, a de sus dis- .
posiciones t.ransitorias para aquellas viViendas cuyos regímenes

'anteriores han sido derogados;
Considerando que los propietarios de viviendas de protec

ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
\a, las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá ac~

ceder con las condiciones y requisHos expresados en los artícu
los 147 y 148 de su Reglamento;

" Corisiderando __ que se ha acreditado fehacientements ante' el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos> ,asicomo el pago 'de

-las' bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no conr..
tando, por otra parte. se deriven peFj'uicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto e"ta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de lulio: los articulos 147. 148, 149 Y disposicio
nes transitorias 2.'" y 3.'" del· Reglamento' para su aplicación;

Este Ministt~rio ha acordado. descalificar la vivienda de· pro~
tección oficial, si.a en la colonia Ciudad Jardín, barrio Lápice,

prot'ocolo, adquírió, por compra, al Institutó Nacional de la
Vivienda, la finCa anterioll'mente descrita, figurando inscrita en
el Ré«istro de la Propiedad de San Sebastlán,. en el tomo 542
del archivo, libro 79 del Ayuntamiento de Irún,_ folio 42, finca
número 3794, inscripción 4~a; ~

Resultando que con, fecha 18 de febrero de 1927 fué calificado
provisionalmente el proyecto .para la construcción de un grupo
de viviendas, donde radica la vivienda citada, otorgándose con
fecha 8 de marzo de 1945 su calificación· definitiva, habiéndosele
cOll;cedido los beneficios de préstamo, prima y exencio~es tribu~

tanas;,
Considerando que la duración del régimen legal de las vi~

viendas de protección oficial es el de cinéuenta años, que deter~

mina el artículo 2.0 de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963;
y 100 del Reglamento de 24 de 'julio' de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2.·' y 3," de sus disposiciones
transitorlasgara aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios· de viviendas de protección
ofiCial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descalifi
Cación voluntaria de las mismas, a la que Se podrá _, acceder
con las condiciones y reqUisitos expresados. en los artículos 147

.Y 148 de su Reglamento; '. .
Considerando que se ha acreditado fehacientement,e ante el·

Instituto Nacional de la'. V4'íenda. el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así aomo el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadaS, no constan~
do, por otra parte, se deriven perjuicios para terceras personas
al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b} del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviend,as' -de Protección Oficial, aprob8do por DecretQ
2131/1963, de 24 de julio; lQS artículos .l.47, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este MinisteriD ha acordado descalificar la vivienda_de pro
tección of4.cial, sita en el barrio' de Anaca, número 3 de lron
(Guipúzcoa), solicitada por su propietario, don Olegario Martí- •

'hez Peñas. . •
Lo que participo a V. l, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V_ 1. muchos- años. .
Madrid, 23 de septiembre dei974.-P. D .. el Subsecretaría,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Direct0t: general del Instituto ~acional de la Vivienda,

ORDEN de 23, de septiembre de 1974 por la que se
deSCalifica la. vivienda de protección oflcial, sita
en la' colo:nia Ciudad Jardín, número 49, de [rún
(G.uipúzcoa), solicitada por dofla Josefa Dionisia
S'éin Otegui.•

19658

ORDEN de 23 de septiembre de lf!14 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial, sita en
el barrio de Anaca, número 3, de lrún (Guipúz
coa). de don. qlegario Martinez Peñas.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas cLa, Irunesa... en orden a la ¡;lescalificación vóluntaria
promovida por· don Olegado Martínez Peñas de, la vivienda
sita en el barrio de Anapa, número 3,- de lrún (Gllipúz<loa);

Resultando que el señot. Martinez Peñas, mediante escri~ura
otorgada ante el Notario de lrúñ don Loren7.o Segura y Garda,
con fecha 30 de noviembre de 1952, bajo el número 2.274 d.e su

de las bonificaciones y' exenciones tributarias disfrutadas, no
constahdo por otra parte se· deriven perjuicios para terceras
personas al llevarse a efecto esta descalificación; i

Visto el' apartado b}- del artfpulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por De
creto 2131/.1963. de 24 de' julio; los articulos 147, 148 'y 149,
Y disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación..

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en el número 44 ·del barrio Lápice, de Irún
(Cuipúzcoa). solicitada por su.propietaria, doña Carmen García
Berrio.

:to que participo a V. 'I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de. septiembre de 1i)74,--P. D., el Subsecretario,

Dancausa de 'Mig1}el.

Ilmo. Sr. Director gener'~l del Instituto Nacional de la Vivienda,

Ilmo. Sr. Director general del Imtituto Nacional de la Vi~
vienda.

ORDEN de 23.de ,septiembre de 1974 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial, sita en
la colonia de .las Delicias, número 48, de La Elia~
na (Val,encía), de~ doña Teresa Puig RipoU. ~

lImo,. Sr,: Visto .el expediénteV-VS-31111962 del Instituto
Nacional de la Vivienda en orden a la descalificación volunta
:ria promovida por dona TereSa Puig Rip611 de la vivie,nda sita
en la colonia de las' Delicias, número 48, de La Eliana (Va-
lencia); • '

Resultando que la señOr.a, Puig~Ripoll, Ipediante escritura
otorgada ante el Notario de Valencia don Ricardó de Guillerna
Cordero; con fecha 31 de diciembre 'de '1968, bajo el niímero
3.250 de su protocolo, -adquirió, por compra a don Enrique Da
rles Coll, la vivienda anteriormente descrita; figurando inscrita
en el Registro de la Propiedad. de Liria, en el tomo 70 de Pue-
bla, folio 19, finca,número, 9.135, inscripción' 4;&; . .

Resultando que con fecha" 15'de mayo de 1962 fué calific€\do
provisionalmente el proyectó, para la construcción d~ un grupo
de ,viviendas, donde radica la descrita, otorgándose con'fecha"
21 .de mana de 1963 -Su calificación definitiva, habiéndosela con
cedido los benefitios de exenciones tributarias y subvención _de
30.000 pesetas; ,

,Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial -es el de cincuenta años" que de
termina eJ artículo 2,0 de su Ley, aprobada' por Deéreto 2131/
1963; Y 100 del RegJamento de 24' de julio de 1968 para su apli~

caciqn, con la excepción contenida en la 2." y 3,a de sus. dis.,
f posic~ones transitorias para aquellll&viviendas cuyos regímenes

antenores han sido derogados;
Considerando que los propietarios de viviendas de protección

oficial que no quisieran _seguir sometidos por -más tiempo a
las limitaciones que: impone su régimen podrán solicitar lades~
calificación -voluntaria de las mis-mas, aja que se podrá acce
der con las condiciones y·_requisitos expresados en 1'os artícu-
los 147 y 148 ,de su, Reglamento; _ .

Cohsiderando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibid.os, así como ~l pago de las
bonificaciones y 'exenciones tributarias disfrutadas. no constan
dt>:, por otra parte, se deriven perjuicios para terceras. personas
al llevarse a .efecto esta descalificación;

Visto .. el apartado b} del artículo 25 del· texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de ~ de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2.a y 3:'" del Reglamento para su apli
cación,

Este Ministerio haacordádo descalific"1r ·la vivienda de pro
tección oficial. sita en la c'olonia de las Delicias, número 48,
de La Eliarta (VaHmciaJ, -solicitada por su propietaria, d6ña
Teresa Puig RipoU. . '

Lo que participo a V.. I, para- suconociÍniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23-de septiembre de 1974,-P. D" el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.


